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I.  DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN
13927 Orden AEC/2307/2009, de 28 de agosto, por la que se corrige error de la Orden 

AEC/2282/2009, de 12 de agosto, por la que se suprime una Oficina Consular, con 
categoría de Consulado General, en Nueva Orleáns (Estados Unidos).

Advertido error en la Orden AEC/2282/2009, de 12 de agosto, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» n.º 203, de fecha 22 de agosto de 2009, se procede a efectuar la 
siguiente corrección:

En la disposición final única de la citada Orden Ministerial se leía: «La presente Orden 
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”», 
debiéndose, por el contrario, leer lo siguiente: «La presente Orden entrará en vigor el 31 
de octubre de 2009».

Madrid, 28 de agosto de 2009.–El Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación, P. D. 
(Orden AEX/1001/2003 de 23 de marzo), la Subsecretaria de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación, P. D. (Resolución de 29 de julio de 2009), el Subdirector General de Personal, 
Álvaro Castillo Aguilar.
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